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DE LA PROVINCIA DE MADRID 
ADVERTENCIA OFICIAL. 

Imm leyes, órdenes y anuncios quo hayan de in
fartarlo en los BOLETINES Orí CÍALES se han de mandar 
el Gefe Político respectivo, por cuyo conducto se pa-
i i r í n á los Editores de los mencionados periódicos. 

(Real orden de 6 de abril de 1 8 3 9 J . 

S E P U B L I C A TODOS LOS D Í A S , ESCEPTO LOS DOtyJLNGOS. 

PBECIO DE soscaicto!».—En esta capital, llevado á domicilio, 1 0 rs . mensuales 
anticipados; fuera de ella 1 4 rs . al mes; 36 el trimestre; 72 el semestre, y 1 4 4 
por un año.—Se admiten susenciones en Madrid en las oficinas del BOLETÍN, 
Corredera baja de San Pablo, número 5 9 , bajo—Fuera de esta capital, directa» 
mente por medio de carta al Editor, con inclusión del importe del tiempo del abono j . 
en sellos.—Un numero suelto 2 reales. ^ n n rt 

A D V E R T E N C I A KUiTOKíAi.. 

Las disposiciones de las Autoridades, esceptolai 
que sean é instancia de parte no pobre, se insertaran : 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional, que dimane d e l a s 
mismas j pero los de interés particular pagarán n a . 
real po rcada línea.de inserción. 

PRIMERA SECCIÓN, 
PARTE OFICIAL. 

PRESIDENCIA DEL.COWSEJO DE M I 
NISTROS* 

SS. MM. y A A. RR. continúan en 
Zarauz sin novedad en su importante 
salud. 

MINISTERIO DE HACIENDA. 
• IH.I 

ESPOSICION A- S. M. 

Señora: La ley de Sociedades anóni
mas de crédito que Y. M. so dignó, san
cionar en 28 de enero de 18155, autorizo 
al Gobierno para examinar cuantío lo e s 
timase conveniente las operaciones y con
tabilidad de las mismas-, y si bien se ha 
venido ejerciendo aquel derecho por m e 
dio de los Gobernadores de las provin
cias, con arregló al Real decreto de 17 
de febrero de 1848, dictado para Ja e je 
cución de la ley de Sociedados mercan
tiles por acciones, la esperiencia ha de
mostrado que las disposiciones menciona
das han sido insuficientes para evitar los 
abusos que en esta clase de Sociedades 
pueden introducirse, y que de hecho se 
lian introducido en algunas, debidos en 
gran parte á la negligencia de los accio
nistas, que no velan corno deben por sus 
propios intereses. 

La ley de presupuestos vigente impo
ne al Gobierno la obligación de ejercer 
por medio de Inspectores ó Delegados, 
en la forma que determine un reglamen
to, la vigilancia que le corresponde en 
las Sociedades de crédito establecidas ó 
que se establezcan en lo sucesivo, y el 
Ministro que suscribe, cumpliendo con 
este precepto, ha.juzgado necesario!con
signar en el-adjunto proyecto de regla
mento las prescripciones indispensables 
para que periódicamente sean inspeccio
nadas las operaciones de las Sociedades 
anónimas de crédito, sin perjuicio de po
derlo verificar siempre que lo considere 
oportuno ó lo exija la situación de las 
Compañías. 

El fin que el Gobierno se propone es 
aplicar á esta clase de Compañías la ins 
pección que viene ejorciéndose sobre las 
concesionarias de obras públicas, con 
la diferencia esencial de no estar ads
critos los Inspectores á una Sociedad dé - ' 
terminada. 

El Gobierno desea conciliar la vigilan
cia que le imponen las leyes con la mas 
amplia y absolutaírhértad do las Com
pañías para llevar á efecto su objeto so
cial, si bien dentro de la órbila que les 
marcan sus estatutos especiales, dejan
do á los accionistas^, como corresponde, 

el deber de velar por sus intereses y u*e 
examinar los actos de los Administrado
res que nombran con entera independen
cia, y reservándose tan solo el Gobierno 
el cuidado de que las Compañías en sus 
operaciones no traspasen el círculo de 
sus facultades, recordándoles al propio 
tiempo la obligación en que se encuen
tran de interpretar la letra y el espíritu 
de la ley con arreglo á lo que correspon
da para la seguridad de sus propios in
tereses y de .los que con ella contraten. , 

Fundado, Señora, en las consideracio
nes espuestas, el Ministro que suscribe, 
de acuerdo con vuestro Consejo de Mi
nistros, tiene la honra de someter á la 
aprobación de V. M. el adjunto proyec
to de decreto. 

San Ildeíonso'oÓ de julio de 18G5.— 
Señora: A L. R. P . de V. M., Manuel 
Alonso Martínez. 

REAL DECRETO. 

De. conformidad con lo que me.ha pro
puesto mi Ministro de Hacienda, 

Yengocn aprobar el aJjunto regla
mento para la inspección de las Socieda
des de crédito á que se refiere el ar t . 15 
de la ley de 13 del actual, formado con 
arreglo á las bas'eú propuestas por el 
Consejo de Estadov 1 

Dado en San Ildefonso á treinta de ju
lio de mil ochocientos sesenta y c inco .— 
Está rubricado de la Real mano.—El .Mi
nistro de Hacienda, Manuel Alonso Mar
tínez. 

R E G L A . M E N T O 
p a r a l a i n s p e c c i ó n d e l a s s o c i e d a d e s 

a n ó n i m a s d e c r é d i t o . | 

TITULO PRIMERO. 
Del nombramiento de los Inspectores del G o 
bierno cerca de las Sociedades anónimas de 

crédito. 

Artículo 1.° La inspección de, las.so-
ciedades anónimas de crédito que las le
yes > encomiendan al Gobierno de S. M. 
se ejercerá por los Gobernadores do las 
provincias, por .Inspectores nombrados 
con arreglo á.lo prescrito en el ar t . 13 
de la ley de 15 de julio último, y por 
delegados especiales á quienes se dé es
te encargo ep ca.sqs determinados. 

Art. 2.° Los Inspectores será consi
derados como .emulados públicos, y en 
su consecuencia se sujetarán en clingreso 
y ascenso á las condiciones de tales. 

El Gobierno procurará, siempre que 
sea posible, que el.nombramiento recai
ga en los que a esas condiciones reúnan 
las de ser Licenciados ó Doctores en 
Administración ó en Jurisprudencia. 

Ar i . 5.° Los Inspectores que nom
bre S. M. formarán uua secoion especial 
eu el Ministerio de Hacienda, bajo la 

i dirección de uno que lomará la deae#a> 

nación de Inspector general , y será ele* 
gido de entre los mas caracterizados. 

Dichos funcionarios, con arreglo á lo 
dispuesto en el a r t . 13 de la ley do 15, 
de julio último, no estarán adscritos á 
ninguna Sociedad determina. la . 

Ar t . 4.° El Gobierno do S. M. fijará 
los sueldos y dietas que han de difrutar 
los Inspectores, cuidando de que su im
porte no esceda de la cuota que han de 
satisfacer las Sociedades de crédito con 
arreglo á la tarifa comprendida eu el ar
tículo 15 de la referida ley. 

Dichos sueldos y dietas serán satisfe
chos por el Tesoro público, en el que 
ingresarán las cantidades que las Com 
pan i. is tienen que satisfacer por gastos 
de Inspección. 

Art . 5.° Los Inspectores lomarán 
posesión de su cargó el día en uu.-
presenten al Gobernador de la provincia 
en donde hayan de ejercer sus funcio
nes, ó á su Gefe inmediato el Inspector 
general . 

A este lo dará la posesión el Subse
cretario del Ministerio de Hacienda. 

TITULO II. 

De las funciones y deberes de los Inspectores. 

Art . 6.° Cuando el Gobierno, en uso 
de las facultades que le otorga la ley de, 
28 de enero de 1856, autorice la cons 
titución de una Compañía anónima de 
crédito, dispondrá que el Gobernador 
do la provincia donde aquella tenga «su 
domicilio social ó un Inspector designa-* 
do al efecto, cuide: 

1 / De comprobar la existencia en . 
Caja del importe del primer - dividendo 
pasivo, levantando el acta correspon
diente. 

Si autorizada la creación de una so
ciedad anónima de crédito no realizaren, 
los susenitores de las acciones el primer 
dividendo pasivo en t i , término de 50 
días, contados desije la fecha de su apro
bación oficial, el Gobernador ó Inspec
tor dará inmediatamente conocimiento al 
üobieno.. 

2.° De que la Sociedad se reúna en 
junta ¡general para dar. cuenta de la ley 
ó Real- decreto que autorice su forma

c ión , y d é l a Real orden eu que la de- , 
clare definitivamente constituida, auto-

í rizándola para que dé principio á lás.ope-
raoionesde su instituto, y de que se proce
da sin demora á la elección de las personas 
que hayan de, tener á su cargo la admi
nistración de la Compañía y la inspec
ción ó vigilancia de esta misma adminis
tración, con sujeción á las reglas estable-, 
cidas en los estatutos. 

5.° De que ta Junta general asigne 
á los mandatarios la remuneración que 
hayan de disfrutar. 

.4.° De que los mismos mandatarios 
depositen antes de lomar posesión de sus 
cargos el número de acciones que coniOt 
garant ía exijan los estatutos. 

5.° De que se aprecien los objetos, 
valores, concesiones y cualesquieraolros. 
efectos ó derechos que se aporten á la 
Sociedad,-graduándose sus importe por 
los. medios legales ó convenientes que sé 
estipulen entre la administración do la 
Compañía definitivamente autorizada y 
el dueño de los objetos apor tados; cuyo 
justiprecio se acreditará ul Gobernador, 
ó Inspector, á.fin de que comprueben» 
necesariamente la exactitud de la ope
ración por los medios que estime mas 
conducentes. 

6.° De que en el término de 15 días, 
contados desde la fecha de la const i tu
ción definitiva de la Compañía, se remi
tan al Triuunal de Comercio, en cuyo 
territorio tenga su domicilio, copias fe
hacientes de sus estatutos y reglamento, 
y de la ley ó Real decreto que autorizó.* 
su formación, y de.la Real orden en que 
se la declara definitivamente constituida., . 

7.° De que se establezca la conta
bilidad en los términos que prescribe la 
sección 2 . \ lít. 2.° del libro 1.° del Có
digo de Comercio, á cuyo efectoharáquo 
los libros necesarios lleven el sello que 
manda el a r t . 56 del Real decreto de 12 . 
de setiembre de. 1861, y los rubricará en 
todas sus hojas, poniendo en la primera 
nota especificativa del número de ellas, 
según dispone el art. 47 del Real decre
to citado. 

Lo mismo hará en los libros que se 
destinen á conservarlas actas de las Jun
tas generales y <Je:gobierno ó adminis
tración. 

8.° De que los títulos d é l a s accio
nes teugau el timbre exigido por la ley, , 
y de que al verificarse, el canje do tí tu
los ó recibes provisionales phr tys defi
nitivas de las mismas lleven también, 
unos y otros el timbre correspondiente. 

Y 9.° De que la Sociedad, dé princi
pio á sus operaciones con arreglo á sus 
estatutos, y remita al Gobierno por con
ducto del Inspector general copia ínte
gra del acta de la prim ¡ra juola de ac 
cionistas, y un informo circunstanciado 
acerca de lo que resulte y se haya eje
cutado con relación á cada uno de. lips. 
puntos espresados en este artículo. 

Art . 7.° Los Inspectores, respecto' 
de las Compañías constituidas, cuidarán 
de examinar los estados que las mismas 
están obligadas á presentar mensual-
mente para demostrar su situación, con, 
a: re^lo á lo que prescribe el arL 8.° de 
la lcy.de.28 de euero de 1856, asi como 
los de caja, cartera y resúmenes deope* 
raciones que deberán remitir también 
m e n s a m e n t e , arreglados á los m o l e -
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los que designe el Ministerio de H a 
cienda. . 

Una vez examinados los datos referi
dos, jr hallándolos conformes, se remiti
rán por el Inspector general á dicho Mi
nisterio para su publicación .en laGoce/a. 

Igualmente se formará y remitirá por 
dicho funcionario un resumen general 
por trimestres tiue demuestre la si tua
ción de dichas Compañías y el nso que 
hayan hecho del crédito para su publi
cación también en la Gacela. 

Ar l . 8.° El Inspector general podrá 
reclamar de las Administraciones do las 
Compañías las esplicaciones ó aclaracio
nes que estime convenientes para la m e 
jor inteligencia de los estados que reciba 
y ha de pasar al Ministerio de Hacienda. 

A r l . 9.° Cada tres meses girará el 
Gobierno por medio de los Inspectores 
que al efecto designe».una visita á todas 
las cpmpaOías establecidas, á fin decom 
probar la exactitud de los estados que 
mensualmenlo hayan formado y remil i -
do bajo la esclusiva responsabilidad de 
sus Administradores, entendiéndose es 

vertidas en las operaciones que autorizan 
los cuatro primeros párrafos del referido 
articulo 4.° de la ley. 

8.° Examinar las operaciones í¡ue 
haya verificado ó verifique la1 Sociedad, 
especialmente los préstamos s ó b r e ' s u s 
acciones y la adquisición de fondos pú
blicos á que se refieren ios párrafos i . * 
y 7.° del art. 4.° de dicha ley, y ve r i 
ficar el estado de la Caja y cartera para 
conocer si'loa valores guardan relación 
con los de cuentas corrientes de pósitos 
y obligaciones de inmediato vencimiento. 

9.° Se cerciorarán además de si las 
Compañías han repartido ó imputado di
videndos activos ó alguna parte do ellos 
por cuciila de beneficios calculados y no 
realizados; de s i l o s mandatarios de las 
mismas tienen depositadas las acciones, 
que con arreglo a los estatutos han de 
servir de garantía de su gestión. 

Y 10. Daráu cuenta en el plazo mas 
breve posible del resultado que ofrezca 
su visita, sin perjuicio de que si de la 
misma apareciese haberse perpetrado 
algún delito en la gestión directiva ó 
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ta prescripción sin perjuicio (le las visi- ' administrativa de la Sociedad, lo ponga 
t a c í i i ! i" 'i At"/1 i n-i r í i • n i i A n i I1 .- 1 : ! . í n m a i l í q l ' i m A n l a annnnA/ i im! / in lA 1.1 
tas eslraordinarias qué el Gobierno de 
S . M.,acucrd«í en casos determinados y 
urgentes, y dé la inspección constante 
que pueda ejercerse sobre las socieda
des domiciliadas en determina-las locali
dades . 

Art . 10. Los Inspectores, al verificar 
las visitas ordinarias, deberán: 

1.° Asistir á tas reuniones, q u e p r c -
sidirán, del Consejo de Administraron, 
especialmente cuando haya de t ra tar
se en ellas de la emisión de obliga
ciones. 

2.° Cuidar de que en la convocato
r ia para las juntas generales se observen 
las disposiciones prescritas en los es
tatutos y reglamento, en cuanto al pla
zo y forma, y en lo relativo al deposito 
de acciones que se requiera para la ce 
lebración legal de las sesiones. 

3.° Verificar el arqueo con toda e s -
o r t i p u l n c í . l i f l y i i v o m i n n r \r\ pnrlpr:». nnr. 
Clorándose deque todos los valores y do
cumentos existentes en ella tienen las 
garantías quo exigen los estatutos y las 
firmas y sellos correspondientes. 

4.° Comprobar la exactitud de los 
balances que se remiten al Gobierno, des
pués de aprobados en junta general de 
accionistas y de los estados, mensuales 
que tienen la obligación de formar. 

5.° Concurrir á las Juntas generales, 
tanto ordinarias como extraordinarias, 
cuando el Gobierno lo eslime convenien
te , presidiéndolas, á no ser que asista el 
Gobernador de la provincia, cuidando no 
permitir que en ellas se tornen acuerdos 
contrarios «á las leyes y á los estatutos 
de cada Sociedad.' 

6.° Cerciorarse de que existen siem-
pre en caja y metálico, con arreglo á 
la obligación que mas adelante se impo
n e ó las sociedades, la cantidad que im
porten las obligaciones que han debido 
amortizarse y que no se han amortizado 
por falta de presentación. 

7.° Vigilar que la Compañía, al veri
ficarla emisión de obligaciones, cuide de 
que guarden estas siempre la debida 
proporción con el capital realizado, con
formo al a r t . 7.° de la ley de 28 de ene
r o de 1856, y muy especialmente si la 
emisión de obligaciones está dentro do 
su verdadero límite, señalado en el pá r 
rafo quinto del a r t . 4.° de dicha ley, ó 
sea el importe de la suma representada 
por valores en cartera procedentes solo 
d e las operaciones de que tratan los pá r 
rafos primero, segundo, tercero y cuarto 
del mismo artículo,[teniendo siempre p r e 
sente que no dan derecho á emisión los 
•a lores en cartera, procedentes de las 
operaciones marcadas en los párrafos 
sesto, sétimo, octavo y noveno del propio 
artículo ni el hecho de haberse realizado 
el capital social, sino únicamente, como 
queda espresado, los valores en la car
tera, representativos de cantidades ¡n-

inmediatamente en conocimiento del Go 
bernador do la provincia para que pro
ceda á lo quo dispone la última parte de 
la prescripción 5 . ' del a r t . 11 de la ley 
de 25 de setiembre do 1863 para el 
gobierno y administración de las pro
vincias. 

Art. 11 . Siempre que el Gobierno 
disponga girar una visita estraordioaria, 
el Inspector á quien corresponda ó el 
delegado que se nombre procederá por 
si á formar el balance ó estado de situa
ción y á redactar los informes y memo
rias necesarias al efecto, con arreglo 
á lo que arrojen los libros de la misma. 
El resultado Jde eslas visitas podrá 
blicarse en la Gaceta a ju ic io del 
biorno en todo ó en parte, según acon
sejen 1os intereses públicos y los de los 
accionistas. 

Art. 12. Los Inspectores podrán im-
p a t i a r *ie los Gobernadores de provincia 
el auxilio que necesiten para el espe-
dilo ejercicio de sus funciones, sin per
juicio de dar cuenta al Ministerio de 
Hacienda por el conducto correspondien
te de los obstáculos que encuentren. 

TITULO III. 

Obligaciones de 1; s Sociedades 
crédito. -

anónimas de 
| .<-:«Jl»l'J9(|*|l1 

Art. 13 . Las Sociedades de crédito, 
además de las obligaciones que les im
ponen las leyes de 28 dé enero de 1848 
é igual fecha de 1836, y sus estatutos y 
reglamento, tendrán las siguientes: 

1 .* Formar y remitir mensualmenlo 
al Ministerio de Hacienda, por conduelo 
del Inspector general, estados que de 
muestren su situación y la de la Caja, 
cartera y resumen de sus operaciones, 
arreglados á los modGlos que dicho Mi
nisterio redacte . 

2.* Formar y remitir igualmente por 
el mismo conducto, cada tres meses 
otro estado en Ja forma que prescribo la 
Real orden de * 17 de febrero de 1862 
para las Compañías anónimas concesio
narias de obras públicas. 

3 . ' Conformarse en la emisión de sus 
obligaciones á las prescripciones del a r 
tículo 7.° de la ley de 28 de enero de 
1856, sin que en caso alguno pueda e s 
ceder la totalidad de las obligaciones 
que emitan, del limite que determina el 

{arralo quinto del ar t . 4.° de la misma 
ey, según las operaciones realizadas por 

la Compañía. Dichas Obligaciones para 
que sean uniformes y contengan todos 
los requisitos que la ley y su índole es 
pecial exigen, se arreglarán al modelo 
que forme el Ministerio de Hacienda. 

Las obligaciones no podrán emitirse 
ni circular sin llevar el t imbre corres-

6ondiente, con arreglo al a r l . 4 8 del 
en! decreto de 42 de setiembre de 1S61 

bajo las penas establecidas en el ar t 8.° 
del mismo. 

4 . a Dar cuenta al Ministerio de Ha
cienda, por conduelo del Inspector gene
ral, de toda emisión de obligaciones que 
acuerden efectuar dentro de los ocho 
días siguientes á aquel en que hubiesen 
adoptado el acuerdo las Juntas genera
les o los Consejos de Administración, si 
para ello estuviesen facultados^" 

5.* Dar conocimiento por el mismo 
conduelo a l espresado Ministerio, de to
do acuerdo referente á la convocación 
de Junta general ordinaria y estraordi-
naria de accionistas; así como de todo 

^reparto de intereses que acuerde la Junta 

Seneral de accionistas, ó el Consejo de 
drainistracion. 

' 6¿* Remitir en la íorma y por con
ducto correspondiente copla literal d e las 
actas de las j un t a s generales- ordinarias 
ó eslraordinarias de accionistas que ce
lebren, así como de los balances gene
rales que formen con las notas y esplica
ciones necesarias para su mas fácil in
teligencia. 

De las memorias y documentos de quo 
se dé cuenta en las jimias generales, se 
remitirá siempre uh ejemplar ó copia 
autorizada para conocimiento del Go
bierno. 

7.* Facilitar á los Inspectores cuan
tos datos y noticias les exijan para el 
mejor desempeño de su cometido y para 
que la intervención de estos sea tan 
eficaz cual lo requiere el interés público, 
á Cuyo efecto deberán exhibir to ios sus 
libros y documentos sin reserva aiguna, 
debiendo en oslo caso acompañar al Ins
pector uno ornas individuos del Consejo 
de Administración. 

Arl. 14. Las sociedades de crédito, 
por ú1.limo tendrán en cuenta: 

1.° Que no pueden realizar el des
cuento de sus propias obligaciones, ni 
recogerlas antes de la época señalada 
para su amortizazion. Para esta última 
operación deberán en todo caso impetrar 
'a autorización del Gobierno con espre-
sion de las causas que justifiouen tal 
medida. 

2.° Que las obligaciones no deven
gan interés alguno después de la época 
de su vencimiento; y 

3.° Que las Sociedades eslán obli
gadas á conservar en Caja y en metáli
co el importe de las obligaciones no 
amortizados por falta de presentación, á 
fin do que puedan ser realizadas siu de
mora en el momento que . se presenten. 

ciones 1e este reglamento o no haya d a 
do cuenta al Ministerio de Hacienda de 
las infracciones de la ley ó de los esta
tutos cometidas por la Sociedad cuya 
inspección le-,hubiese sido encomendada; 
lo cual se hará sin perjuicio de exigirlo 
la responsabilidad en que hubiere incur
rido. 

Art . -19. Todas las facultades que 
este reglamento atribuye á los inspecto
res corresponderán precisamente á los 
Gobernadores de aquellas provincias en 
que hubiere domiciliadas sociedades de 
crédito sin tener designado Inspector. <u 

Art . 20 . El Ministerio de Hacienda 
resolverá á las dudas que pueda ofrecer 
el presente reglamento, y adoptará las 
disposiciones especiales que fueren con
veniente» para su exacta observancia. 

San Ildefonso 30 de julio do, 1 8 6 3 . — 
Manuel Aíonso Martínez. 

TITULO IV. 
I i • • j | ; ntilftfollll Ui k IV. 

Disposiciones generales. 
Art. 13 Siondo esclusivamenle de vi

gilancia las facultades que por el p re 
sente reglamento se conceden á \ps Ins
pectores se abstendrán de todo acto ad 
ministrativo que pueda embarazar la 
marcha de la Compañía, limitándose 
siempre á hacer constar las faltas que 
encuentren y á ponerlas en conocimiento 
del Ministerio de Hacienda por el con
ducto debido, ó del Gobernador de la 
provincia según los casos. 

Art. 16. Los Inspectores de las so
ciedades de crédito redactarán anual
mente una memoria, acompañada de d a 
tos justificativos, sobre las situación, 
operaciones y marcha de cada una de las 
compañías que hayan inspeccionado, in
formando sobre los hechos que puedan 
influir en el crédito y proponiendo las 
reformas que consideren necesarias en su 
organización. 
~ A r l . 17. Bajo la dirección del Ins 
pector en Gefe se custodiarán en el Mi
nisterio de Hacienda todas las Reales ór 
denes, comunicaciones, memorias, co
piadores, minutas y cuantos anteceden
tes se refieran á la inspección, forman
do los oportunos índices ó inventarios. 

Art . 18. Se publicará en la Gaceta 
la separación motivada del Inspector que 
en el cumplimiento de su cargo ó en las 
visitas eslraordinarias acordadas por el 
Gobierno no haya cumplido las prescrip-

SEGUNDA SECCIÓN. 
— i • -• .. —'rtjtt 

G O B I E R N O DE LAPROVlNCIA D E MADRID. 

• _____ 
Sección de Gobierno.—Número 3270". 

En el sorteo celebrado el dia 18 del 
corriente para adjudicar el premio de . 
250 escudos concedidos en cada uno á 
las huérfanas de militares: y patriotas 
muertos en campaña, ha cabido en suer te 
el mismo á dona Josefa Moreno, bija de 
don José, Miliciano Nacional de Azágra, 
muerto en ,cl Campo dtjl honor. , . 

Lo que he dispuesto se publique en 
este periódico, para que llegue á not i 
cia de la interesada. 
' Madrid 22 (Je agosto de 186b. 

El Gobernador, 
D u q u e d e S e s t o . 

Sección de Administración.—Negopiado 2.°— 
Beneficencia. 

Los Sres . Alcaldes de los pueblos que 
á continuaccion se espresan, se servirán 
remitir en el término de ocho dias, la 
estadística do* Beneficencia, correspon- • 
diente al segundo Irimcslre del corriente : 

ano, cuyo servicio lian debido efectuar 
siu necesidad de este recuerdo. 

Hospitales.. 
Algele. 
Aravaca. 
Chinchón, 
El Molar, 
Fresno de Torote . 
Meco. 
Valdemoro. 
Vil laman ta . 
Yillarejo de Salvanés. 

Beneficencia domiciliaria. 
Chinchón. 
Meco. 
Nuevo Bastan, 
Torrejon de Velasco. 
Valdemoro. 
Fresno de Torote. 

Asilos de Mendicidad. 
Meco. 

Madrid 2 i do agosto de 1865. 
SI Gobernado?, 

D u q u e d e S e s t o . 

Seccionde Gobierno.— Negociado Bagajei 
Número 288. 

Estando prevenido por el reglamento 
aprobado para la prestación del servicio 
do bagajes uue las cuentas de los mis
mos se publiquen en el Holelin Oficial, 
te inserta á continuación la relativa al 
tegundo t r imestre de es te ano, que ha 
lid o remitida por el Alcalde presidente 
iel canten de Arganda, á fin do que los 
que se consideren perjudicados puedan 
hacer dentro del termino de ocho dial 
las reclamaciones que tengan por con
venientes; y se previene que pasado di
cho término serán desatendidas y se pro
cederá á la liquidación y demás efectos 
que haya lugar. 

Madrid 24 de julio de i 865 . 
Bl Gritruator, 

D u q u e d e S e s t o . 
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GOPIA DE LA C U E N T A QUE S E C I T A © 

Persona 

o ] | : 
^ 8 prestó el servicio. 

Eusebio Muñoz.. . 
Joaquín Mejorada. . 
Teresa Cadrécha. . 
Miguel Herranz. . 
Juana pávila. . . 
Juan Aticnza. . . 
Bernardo Sanz. . . 
Domingo. G. a Moreno. 
Pedro Sardinero. . 
Bernardíno Escudero. 
PetfroSoto. . . . 
José Navarro. . . 
Francisca de la Torre 
Saturio Valles . . 
Ángel Sardinoro. . 
Francisco Oaganzo. 
Julián '!e la Torre... 
Martin Greg. 0 Herranz 
Manuel Orejón. . . 
Tomás Lopéz. . . 
Manuel de Pablo9. . 
Javier Orejón. . . 
Carlota Aguado. . 

| Julián Nicolás. . . 
\ Benito Espligüero. . 

CO Bernardo Aguilar. . 
Fernando Santiago. 

| Joaquín Mejorada. . 
' Casto Giuenez. . . 

Domingo Higueras. 
Francisco RubiatO. . 
Joaquín Sanz. . . 
P$blo.S3nz. . . . 
Manuel Santero. 
María Majolero. . . 
María-Antonia Pérez. 
Pedro Corral. . . 
Cándido López. . . 
Segundo Soto. . . 
Braulio Mora. . . 
Pedro Sancho. . . 
Julián Barbero. . . 
Santiago Orejón. . 
Satudino Sardinero. 
Cristóbal Rubiato. . 
Maríanp García.. . 
Casiano Batidlo. . . 
Antonio Sierra. . . 
Diego Muñoz. . . 
Gabriel -Hernández. 
Alejandro Herranz. 
Pilar Dotres. . . 
Dionisio Sal vanes. . 
Mami 1 Santander. . 
Yalentin Berson. . 
Dionisio Arias. . . 
Bartolomé Herranz. 
Dionisio Guillen. . 
Pablo Martínez. . . 
Alejandro Mesonero. 
Ensebio Cavas. . . 
EJoneterio Moñino. . 
Miguel Sanz. . i 

ÉPOCA, 
1 f 

barros 
— de 

Hora. 
— 

Mes. Ano. bueyes 

1< 
7 ¡ Abril. 1865 1 

s 0 
a 

id. 
id. 

id. s 0 
a 

id. 
id. \d. 9 

6 8 id. id. 9 

6 8 id. id. 9 

6 8 id. id. 
6 12 id. Id. U 

6 12 w. ¡d¿ h 
6 re id. id. » 
6 20 id. id. 3 » 
6 21 id. id. a 
C 21 i d . : id. » 
6 22 id. id. 
6 i 22 id. id. £ o - • 
0 1 Mayo; id. 
6 3 id. id; 

. ü 3 id. id. a 

. 6 3 id. id. 9 
1 6 6 i d , : id. 9 
. 6 6 id. id. » 
. 6 10 id. id. » 
. 6 13 id. id. » 
. 6 13 id. id. » 
• 6 

13 id. id. » 
. 6 13 id. id. u 
. 6 13 id. id. 0 

6 14 id. id. - .0 -
6 10 id. id. » 

. 10 18 id. id. » 

. 6 18 id. id. 0 

. 6 20 id. id. a 

. 6 20 id. . id. 0 

. 6 25 id. id. » 

. 6 27 id. id. 0 

. 6 fl id. id. 9 

. 6 31 id. id. 0 

. 6 31 id. • i d . . » 

. 3 3 Junio. id. 0 

. 3 3 id. td. ! > 
1 6 9 id. id. o 

•1 « 3 id. id. » 
. 5 7 id. id. » 
. 5 7 id. id. 0 
. 5 10 id. id. o 
. 5 10 id. id. o 
. 5 10 -id. id. » 
. 5 . 10 id. id. a 
. i2 10 id. id. - T) 
. 5 u id. id. 9 

. 1 14 id. id. 9 

. S 11 id. id. 9 

. 3 19 id. id. 9 

. 12 2» id. id. » 

. 5 2+ id. id. J 8~ 

. 5 24 id. id. a' 
2 25 Id.- ¡d. 9 

. 12 26 id. id. » 

. 5 2H id. id. 9 

. 5 28 id. id. 9 

. 5 3ü id. id. 9 j 

. 5 30 id. » 

. 5 30 id. id. 1 a ; 
. U 31 n id. id. » 

• CO ai o 

BAGAJ E6. 

Ídem 
de dos 
muías. 

Caballe
rías ma

yores. 
Id. me 
ñores. 

9 
a 
» 
i 
9 
9 
S 

í 
9 
9 
9 
9 
» 
a 
9 
0 
a 

. 0 .-
» 

» -
» 

- a 

: 
» 
0 

» 

9 

! 
0 
0 

0 
D 

9 

9 

a. 
0 
9 
» 
8 

: 
9 
9 
9 
i 
9 
0 
0 
a 
0 

% 
0 
» 
0 % 
» 

T) 

9 

». 
9 

5 0. 
r . p a 

» 

0 
9 

' » 
0 
9 
0 
9 
0 
9 
» 
9 
» 
» 
» 
9 

.9 
• 9 

9 
0 
9 ' 
0 
9 

» 

2 
> 
s 
> 
> 

8 

a 

> 

1 

; 
4 

» 

» 

i 
1 

i 

! 
1 
i 
i 

1 

4 

1 

a 4 

1 

i 

Comienza 
el 

fenicio en 

Arganda. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id, 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. : 

id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
i d . . 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

E 
id. 
id. 
id. 
Id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
Id. 
id. 
id. 
id. 

5 id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

Md. 
id. 
id . 
id. 
Sd'J 

Persona á qnien sé presta. 

Camilo Prat. . . 2 . 
Guardia civil 

Ídem 
Romualdo Herranz. . . 
Gregorio Sesma. . . . 

ídem 
Guardiu civil 

ídem 
Ídem 

Facundo García^ . . • 
Victorino González. • . 
Ramón Mariinez. . • • 
José Relenguer. . . • 
Vicente Verdejo. . . • 
Maria Sartíin ru. . . . 
Vicen'e Font. . . . • 
Crescendo Vel¿a. . . • 
Jacinta Pintado* • • • 
Domingo Enriqtiez. . . 
Jacobo González. . • • 
María Dolores 
Antonio Rico. . • • • 
Hermán Fonbet. . . . 
Guardia civil 

Ídem 
Ídem 

Antón <v Zapata. . . -
Vicente Mejorada. . . . 
Comandante del puesto. . 
Domingo Higueras. . . 
Manuel Fuerte. . . . . . 
Guurdia civil 
Josó Cejalco. 
Guardia civil. . . . . 
D. Juan Blanco. . • • 
Guardia civil 

Ídem 
Señor Teniente. . . • 

Ídem 
Guardia civil 

Ídem 
3 fl"in 

7 Í ídem 
ídem 
ídem 
ídem 

- Ídem 
Subteniente. . . . . 
Francisco Tesquer. . • 
María AraciL . . . . 
José Oviedo. . , . . 
Una máquina de moneda 
José Benavides. . • • 
Guardia civil. . . . . 
Subteniente 
Capitán 
Teniente 
Guardia civil 

ídem 
ídem 
ídem 
ídem v 
ídem 

Cuerpo á que pertenece. 
Punto 

dé la espe* 
ilición. 

Infantería de Cuenca. 
Preses. 
Idc;n 

Pobre enfermo. 
Infantería de Asturias, 

ídem 
Para conducir presos, 

ídem 
ídem 

Pobre enfermo, 
ídem 
ídem 
Ídem 
Idom 
ídem 

Detenido. 
Mendigo. 

ídem 
Enfermo, 

ídem 
— "Presa. 
S- -Pobre, 

ídem 
Presos, 
ídem 
ídem 
Pobre. 

Enfermo. 
Guardia civil. 

Enfermo. 
Ídem 

Presos. 
Enfermo. 
Presos. 

¡Infantería de la Constitución 
Preses, 
ídem 

Regimiento de Asturias. 
Ídem 
Presos. 
Ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
Ídem 
Ídem 
ídem 

Infantería deja Constitución. 
Mendigo, 

ídem 
Preso. 

Ü ^ W " V W * S 
Teniente. 
Presos. 

Ingenieros. 
Regimiento de Calatrava. 
Infantería de Isabel 11. 

Presos. 
ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 

PASAPORTE. 

Autoridad. 

Madrid. 
Ídem 
ídem 

Arganda. 
Cueucá. 

ídem 
Madrid. 
Ídem" 
ídem 

Valdilecha 
Cuenca. 
Clielva. 

. Madrid. 
Ídem 

Arganda. 
Juadalajara 

Madrid. 
Ídem 

Arganda. 
hlem 

Badajoz. 
Roma. 

Valencia. 
Coruña. 
León. 

Zaragoza. 
Belmonto. 
Arganda 
Chinchón. 
Arganda. 

Ídem 
Madrid. 

Tribuidos. 
Madrid, 

ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Soria. 

Guadalajara 
Madrid, 
ídem 
Ídem 
Ídem 
Ídem 
Ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 

Luceni}. 
Sevilla. 
Madrid. 

ídem 
Pamplona. 
Madrid, 

ídem 
ídem 

- ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 

FECHAS. 

Capitán general 
Corregidor. 

0 
Alcalde constil. 
Gobr. militar 

ídem 
Corregidor. 

I icín 
ídem 

Alcalde constit. 
ídem 
ídem 

Gobernador. 
Corregidor. 

Alcalde constit, 
Gobernador. 
Corregidor, 

ídem 
Alcalde constit 

. Ídem 
Gobernador. 

Embr. de S. M. 
Gobernador, 

ídem 
ídem 

Capitán general 
Alcaldo constil 

Ídem 

Alcalde constit 
£ ídem 
Corregidor. 

Alcalde coustit. 
Gobernador. 

Capitán general. 
Corregidor. 

1'Í 'MH 
Capitán general, 

ídem 
Corregidor. 
Gobernador. 

Ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 

Corregidor. 
Capitán geHcral 

Corregidor. 
Ídem 

Capitán general 
Juzgado. 

Capitán ¿«mera» 
Corregidor 

Capitán general 
Ídem 
ídem 

Gobernador. 
ídem 

Corregidor. 
ídem 

Gobernador, 
ídem 

Mea. Año. 

Marzo. 
Abril. 

id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

Mavo. 
Abril. 
Mayo. 

id. 
id. 
id. 

Abril. 
Febre. 0 

Abril. 
Marzo. 
Abril. 

id. 
Mayo. 

a . 
Majo. 

id. 
id. • 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

Junio. 
Mayo. 

Junio. 
id. 
id. 
id. 
id. 

Mayo. 
Junio. 

id. 
id. 

Mayo. 
Junio. 

Id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

Procede 
el asistido 

de 

T E R M I N A C I Ó N D E L S E R V I C I O . 

1865 Madrid. 
id. ídem 
id. ídem 
id Arganda. 
d. Perales. 

id. Ídem 
id. Madrid. 
id. Ídem 
id. ídem 
id. Valdilecha. 
id. Perales. 
id. ídem 
i d . , Madrid. 
id. Ídem 
id. Arganda. 
id. Madrid. 
id. ídem 
id. ídem 
id. Arganda. 
id. Ídem 
id. Madrid. 
id. Villarejo. 
id. Ídem 
id. Madrid. 
id. Ídem 
id. ídem 
id. Perales 
id. Arganda. 

» Chinchón. 
1865 Arganda. 
id. ídem 
id. Madrid. 
Id. Tarancon. 
id. Madrid. 
id. ídem 
id. Id tu 
id. Ídem 
id. Ídem 
id. ídem 
id. ídem 
id. ídem 
id. Ídem 
id. ídem 
id. Ídem 
id. ídem 
id. ídem 
id. ídem 
id. ídem 
id. Ídem 
id. ídem 
id. Ídem 
id. Perales. 
id. Oca ña. 
id. Madrid. 
id. ídem 
id. Alcalá. 
id. Madrid. 
id. ídem 
id. ídem 
id. ídem 
id. ídem 
Id. Ídem 
id. ídem 

Pueblo 
en que ec 
terminó el 
servicio 

LLEGÓ CON 

Perales, 
ídem 
Ídem 

Madrid, 
ídem 
ídem 

Perales, 
ídem 
ídem 

Madrid, 
ídem 
ídem 

Perales. 
Ídem 

Madrid. 
Perales, 

ídem 
ídem 

Madrid, 
ídem 

Perales. 
Madrid, 
ídem 

Perales, 
ídem 
Ídem 

Vallecas. 
Madrid 

Chinchón. 
Madrid, 

ídem 
Perales. 
Madrid. 
Perales. 
Villarejo. 
Pera'es. 
ídem 

Villarejo. 
ídem 

Perales, 
ídem 
Ídem 
Ídem 
ídem 
Ídem 
Ídem 
ídem 

Madrid. 
Perales, 

ídem 
Ídem 

Madrid. 
Alcalá. 
Perales. 

(dem 
Aranjuez. 

» 
Perales, 

ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 

Carros 
de 

bueyes 

ídem 
de dos 
muías 

0 
a 
9 
9 
a 
D 
a 
a 
a 
» 
a 
9 
0 
9 

8 
9 

Caballe-
ria> ma

yores 

9 
9 
a 
a 
a 
9 
a 
9 
9 
a 
a 
a 
a 
9 
a 
a 
9 
a 

9 
a . 
! 
a 
a 
9 
a 
9 
a 
D 

9 

9 
» 
» 
a 
8 
9 

i 
9 
a 
9 
> 
0 
9 

0 
9 
I 
9 

i 
i 
4 
a 
» 
a 
9 

Id. me 
ñores 

i 
1 

Leguas 
da 

marcha 
abona

bles. 

Din! 
da 

ret»n 
abona

bles. 

2 a1 

2 • 2 
4 i |2 a 
• M* a 
4 l | 2 a' 
2 a 
2 a 
2 a 
41(2 a 
41(2 a 
4 U* a 
2 a 
S i 
•i l [ i a 
2 a. 
2 a' 
2 , a 
4 1(2 a 
4 1|2 a. 
2 1 
4 l i 2 - 9 

4 H2 • 9 0 
2 9 

2 • 
3 a 
4 i | 2 a 
4 9 

4 1)2 
4M2 » 
2 ., a 

a 4 1(2 
a 
a 

2 a 
4 9 

2 a 
2 9 

8 0 
4 » 
2 a 
2 a 
2 . • 2 9 

2 a 
2 
2 

9 

. a 
2 1 9 

4.12 a 
2 9 

2 a 
2 a 
4 i l 2 a 
8 a 
2 a 
2 a 

'a 
» 9 

2 9 

2 9 

2 9 

2 a 
2 a 
2 9 

Meada 14 te julio do 1865 . -E l Sectario. BenUo C W l e . - V . ° * . . - E l Alcalde. Joaquín Man Mejorada. 
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QUINTA SECCIÓN. 
»• • 

ADMINISTRACIÓN P B l W h P A L D E PROPIEDADES 

T DERECHOS DEL ESTADO DE LA P R O V I N 

CIA DE M A D R I D . ' 

Por el preséntese avisa á don Simeón 
Fernandez, vecino' detesta corte, cuY a 

habitación se ignora, para que en el t é r ~ 
mino de ocho días, se presenté en 'esta 
oficina y negociado íde mostrencos, $ fin 
de enterarle de un asunto que le inte
resa» 

Madrid 24 de agosto de i 865.—Tomás 
Mojados. 

SESTÁ SECCIÓN, 

PROVIDENCIAS JUDICIALES. 

Juzgado de primera ihstancia 
Bueua-vista. 

del distrito do 

En virtud de providencia del señor 
donJuan de Vega Ballesteros, Juez do 
paz é interino de ' primera instancia del 
distrito de Buena-visla de esta capital, 
refrendada del infrascrito Escribano, sus
tituto del doctor don CláudittSanz y Ba-
rea, se saca á pública y voluntaria s u 
basta, una casa en esta corle, calle de la 
Gorguera. número 25 antiguo; 11 mo
derno, de la manza-na 212 , cuya área es 
de 4 2 7 metros, 81 decímetros, equiva
lentes á 51)10 pies 10 décimos cuadrados, 
y ha sido lasa'da por el Arquitecto don 
Severiauo Sainz de la Lastra en 79 .143 
escudos 2 'céntimos de escudo, ó sean 
791.432 reales^ á rebajar cargas; y pa
ra su remate está ) señalado el dia 11 de 
setiembre próximo, ala una de su lardé, ' 
en la Audiencia de dicho Juzgado Las 
personas que quieran adquirir mas noti
cias pueden acudir á la escribanía del 
infrascrito, situada en la Cava de San 
Miguel, número, (i cuarto segundo, de 
una á tres di; la larde, los dias no feria
dos basta el del rejmale. 

Madrid 14 de agosto de 1865 .—Fran
cisco foroahdez de( la T o r r e . — 1 5 8 1 . 

En virtud de providencia dictarla por 
el señor Jaez de primera instancia del 
distrito>-*dfe;-Bue!navisla de esta corle, y 
refrer.dátia por el Escribano don Joaquín 
Carrelero, encardado del despacho del 
oficio de don Atanasio Ventura y Ramos, 
medianlcla ausencia del mismo, se venden 
en pública 'subasta dos casas, s i tasen la 
inmediata villa de Pozuelo de Alarcon. 
la una e ^ l a calle de la Iglesia, numero 
i 3 , que mi je 2061 pies y un octavo cua
drados, tasada en 26.871 reales, y la otra 
en la plaza'de la Puerta del Sol, núme
ro 4, que tiene una superficie de 42S0~ 

?ies y un Octavo ^cuadrados, tasada en 
5.3o0 reajes: para el remate de las re

feridas fincas se halla señalado el dia 11 
de setiembre próximo, á las doce, en la 
sala audiencia de dicho Juzgado, y uo se 
admitirá postura inferior á dicha tasación, 

Madrid 16 de agosto de 1865.—Joa
quín Carre te ro .—1559. 

Juzgado de primera instancia del distrito do la 
Audiencia. 

Por procidencia del señor don José 
María Sariz, Juez de paz é interino de 
primera instancia del distrito de la Au
diencia, refrendada por el Escribano don 
Luis Hernández, en ausencia de su com
pañero don Olallo Megia, s e anuncia la 
venta en pública subasta deuu mostra
dor, anaqtjelería¿y otros efectos popios 
para tienda de lujo, que han sido Usados 
todos en la cantidad de 14.5.60 r s . 

£1 acto tendrá lugar el dia 2 de s e 
tiembre próximo, á las doce de su maña
na , en la Audiencia det Juzgado, s i tuado! 
en el piso bajo de la territorial, frente a 

la parroquia de Santa Cruz, adviniéndo
se que no se admitirá postura inferior á 
los dos tercios 1 de la tasación y que "el 
E ser i han o actuario dará las noticias-que 
deáeen los que quieran interesarse en la 
subasta para que obren con pleno cono
cimiento. 

Madrid 2 5 d e agosto de 1 8 6 5 . — i 5 8 0 . 

En la villa y corle de Madrid, á 12 de 
agosto de 1865, el señor don José Ma
ría Sanz, Juez de paz é interino de p r i 
mera instancia del distrito de la Audien
cia de la minina: habiendo visto'esto in
cidente promovido por don José Tegeiro 
sobre que se le declare pobre para l i t i
gar : 

Resultando que de dicho incidente de 
pobreza se confirió traslado á don Jo
sé Esleves, don Vicente Alonso, don An
tonio Martínez y el Banco de Economías, 
y no lo evacuaron: 

Resultando que recibido el incidente 
á prueba solo se ha practicado la pro
puesta por Tegeiro s i r i q u e l o s colitigan
tes hayan propuesto prueba alguna: 

Considerando que de la información de 
testigos suministrada por don José Te
geiro. se justifica que este no cuenta 
otros recursos para su subsistencia que 
su salario de 12 á 14 reales diarios, cuya 
suma no escede del doble jornal de uo 
bracero en esta localidad. 

Vistos los arlículbs 18 í , i 8 2 , 1 9 9 y 200 
de la ley de enjuiciamiento civil, y de , 
conformidad con lo propuesto por el P r o - \ s u

 % ¿ , ®: 
motor fiscal, S. S., por ante m i e l Es 
cribano dijo, que debia dec l a ra ry decla
ra pobre á don Juan Tegeiro, para litigar 
con don José Eslcvcz, don Vicenle Alon
so, don Antonio Martínez, y el Banco 
de Economías, y con derecho á disfrutar 
de tos beneficios que la ley concede á los 
de su clase, pero con la obligación de 
pago de las costas y reintegro de papel 
en su caso . 

Así lo mandó y firmó el espresado fie-
ñor Juez, de que yo el Escribano doy fó. 
—José María Sanz.—Por Noblojas: E u 
logio Marcilla Sánchez. 

Y para su inserción en los diarios ofi
ciales de esta corte según dispone el a r -

Aiidienciaiéjpfltoriati frénica SantaCruz . 
Lns personas nue deseen saber mas 

pormenores, podran adquirios ene la e s 
cribanía de d icho Zozaya, calle Mayor, 
nür r te ro121 . 

Madrid 23 de agosto de 1065 .—1585 , 

Jurgada^do -primera instancia del dittritodr-
Centro. 

Por providencia del señor Juez de pri
mera inetanc 'a del distsito del Centro de 
esta corle , dictada ante el Escribano don 
Cipriano Pérez, en los autos á instancia 
de la sociedad titulada /:/ Consueto con 
don Bernardino Aparicio, vecino de Chin
chón, sobre pago de maravedís, proce
dentes de dividendos no satisfechos, se 
sachan á pública subasta los bienes em
barcados al Aparicio, y son á s aben 

Una quinta parle de' la casa sita en la 
calle de Pozuelo del referido pueblo de 
Chinchón, número 16, que ocupa 36 .000 

. pies superficiales de terreno, retasada 
di cha quinta parle en 13.140 rs . 

Un edificio destinado para fabricado 
curtidos, en las afueras del mismo pueblo 
de Chinchón, sitio del Aulagar, ocupa 
8289 pies superficiales de terreno, con 
el derecho de la mitad del sobrante de las 
aguas de la fuente del mismo nombre, 
retasada dicha mitad en 8172 r s . , y su 
remate se ha de verificar en la Audiencia 
del Juzgado, piso lujo de-la—Audiencia 
territorial frente á Sania Cruz, el 18 de 
setiembre próximo venidero, á la una de 

Madrid 24 de agosto de 1865.—El Juez, 
E. Terrón.—El Escribano, Cipriano Pé
r e z — 1 5 8 2 . 

Juzgado de Guerra do Castilla la Nuova. 

En virlucL.de providencia del señor 
Auditor de Guerra interino de esta pla
za, se sacan á pública subasta varios 
muebles; ropas y efectos, procedentes de 
la testamentaría del señor conde de Be-
nalua, tasados cñ la cantidad de 7206 
reales, los cuales so bailarán el dia 31 
del actual desde las nueve de la mañana 
hasta las cuatro de la tardé, de manifies
to en la calle de la Madera Baja, números 

liculo 1190 de la ley d e enjwciamicnto- 6iele y nueve, cuarto bajo, c u \ o a c l o 
civil, espido la presente copia como encar
gado de la Escribanía de mi compañero 
don Miguel Carcia NobleJ8s, en Madrid á 
48 de agosto de 1865..—Por Noblejas* 
Eulogio Marcilla Sánchez. 

( 5 9 7 . - N . 3.°) 

~ - *- ¿£ J£ »3 *• • 
Por el presente y en viilud de provi

dencia del señor Juez de primera instan
cia del distrito de la A u d i e n i a de esta" 
corte , se anuncia la venta en pública su
basta de una casa en esta capital , calle 
de la Solana, señalada con los números 
24, 2 5 , 2 6 , 27 y 28an t ! -uos , 4 moderno 
de la manzana 1 M , que comprende 715 
metros 66 centímetros, ó sean 9218 pies 
25 céntimos superficiales, bajo el tipo de 
608.400 r s . ' en que ha sido retasada, á 
rebajar cargas, para cuyo remate se ha 
señalado el din 20 de setiembre p r ó x m w r 
a las doce de su mañana; en la Andien--
cia del referido Juzgado, frente á Santa 
Cruz. 

Madri d 23 de agesto de 1865 .—1585. 

Juzgado do primera instancia del distrito del 
Congreso." 

En virtud de providencia d e l seflorden 
Manuel Alonso, Juez de paz é interino J 
de primera instancia del distrito del Con
greso de esta capital, refrendada por el 
Escribano del número den Juan Zazaya, 
se "sacan á pública subasta. diférénTéTl 
efectos y muebles de casa, para hacer 
pago á un acreedor, los que se hallan, 
lasados en la cantidad de 1228 rs . vn. , y 
para su remate esta señalado ^ l dia-4;° 
de setiembre próximo, a las once de su 
maOauu, en la Audiencia de dieoo señor 
Juez, que la tiene oo-el pise bajo»de 4a-

londrádogar el dia primero de setiembre 
próx¡ino¿ á las doce de s i r m a ñ a n a , e n la 
sala de audiencia de este Juzgado, síta 
en la calle de Atocha, númerocualro, pi
so entresuelo. Las personas que quieran 
interesarse en I ¿ s í basta, y enterarse del 
precio de dichos efuclos, podrán compa
recer en la Escrioama principal del mis
mo Juzgado todos los dias no feriados do 
ocho á doce de la mañana. 

Madi id 2 í de agosto de 1865.—El Es
cribano, Vicente Castañeda.—45&Ép 

Aceite , de^5 , 600 fi 5 ,«0r> :em& 8 

roba, y d e 0 , 4 7 0 i 0,ÍOO l ibra. 
T o d n o . a V 8 , 5 0 0 á S ,900 escudos a * 

roba , y de 0 ,350 á 0,400 l i b a . * 
Vino, de 3 ,60 t t á 4 , 400 escudos árrobáí 

de=0,148 á 0 ,160 cuarti l lo; . ^ 
l ibras , de 0 , 1 1 8 a 0 , 4 4 $ 

y 
Pan de dos 

escudos. 
Garbanzos, de 4 ,400 S. 6 ,400 escudoi 

a r roba , y de 0 ,194 á 0 ,284 libra. 
Judías , de 2 ,600 escudos a r r o b a ^ y d 6 

0,484 á 0 ,460 l ib ra . 
Arroz, de 3 á 580 escudos a r roba , y <fe 

0 ,118 á 0 ,166 libra. 
Lentejas de 1,900 á 2 ,300 escudos ar i 

roba , y d e 0 ,096 á 0 , 4 1 8 l ibra . 
Carbón de 0 ,750 a 0 ,800-escudos a r^ 

roba . 
Jabón, de 5,600 á 5 ,800 escudos ar , 

roba , y de 0 ,212 á 0 ,236 l ibra . 
Prectos de g~ranos en elmercado dehffm 

Cebada de 2 2 .250 escudos fanega 
Algar roba , á 2 ,200 escudos ídem 

Quedan por vender » 
Trigo vendido. £ 9 3 1 

Precio máximo. .« 4 ,250 escudo» 
' ídem mínimo 5,400 

Ídem medL 5,951 

Madrid 25 de agosto de 1 8 6 5 . - E I Al* 
caldé-Corregidor , Marque» de San Sa» 
turnino. 1 

K i.c A i.i;i; -r.omu.G i.M i i :NI(. i D E MADRID 

De los partes remitidos ^n o s t e d i á 
por la intervención do Arbitrios munici- J 
pales, la del mercado de granos y nula 
de precios de artículos de consumo, r e 
sulla lo-s igwente^ 

Entrado por las puertas-en el dia de liotj.- j 
41.001 

2191 
13.871 

. * 11,7, 

BOLSA DE M A D R I D . 

Qolizácton 4el 25 de agosto de 1 8 6 5 , á 
las tres de la larde. 

F 0 Ñ D 0 8 P Ú B L I C O S . 

Tí tu los del* 3 por 400 consolidado, 
publicado, 59-65 pequemos; no publicado, 
5 9 - 6 5 d.; a plazo, 40-30 fin cor. vol.; 40-
45* 4 0 , 35 y 50 íin-próx. vol. 

ídem del 3 por 100 diferido, publi
cado, 5 6 - 7 0 . 

Deuda del personal , no publicado, 
21-10. -

Billetes hipotecarios del Banco de 
España, de á 2000 r s . , con 6 por 400 
de interés anual , no publicado, 88-50 d. 

Acciones de ca r re te ras , 6 por 400 
anua l , emisión de - 1 . 0 de abril de 1850, 
de á 4000 r s . no publicado 87-00 d. 

ídem de á 2000 r s . , Id. , 87-50 d. 
ldem^de 1,° de junio de 1 8 ^ 4 , de á 

2000 r s . , idem, 87 -00 d. 
ídem d e 31 de agosto de 4852 , de 4 

2000 r s . id. 8 7 - 0 0 d. 
Obligaciones del Estado para subven

ciones de fer ro-cani les , publicado, 77-40 
no publicado. 77.-25 d. 

ídem de Obras públicas de 1.° de 
julio de 1858, idem 81-00 p ; 

Acciones del Banco de España, no 
publicado, 129-00 p . 

C A M B I O S . 

--Londres á 90 dias fecha, 49 -15 p , 
París á 8 dias vista, 5 -40 . 

687 

a r robas de t r igo, 
idem de 'ha r ina , 
idem de carbón, 
vacas , que c o m p o n e n 
l ibras de peso, 
carneros , que hacen 16793M 

• «idem» * • » .• r * « » « « « u 

45.512 

Tmmrde-arUcvtos atyor mayor yyor\ d e 4 0 0 - e s t a d a l e s ^ dos eras de pan trj 
menor en el dia de hoy. 

Carne de vaca, de 4 .800 á 5,500 escudos 
arroba, y- 0 ,26f rá fr,506~mHéskB** \ 

- JUbCAa. ^ . 
ídem de carnero , de 0 ,260 á 0 ,506 e s 

cudos l i b r a . 
Idem-d* -iernera,- de-9 á- 9 ,800 escudos 

a r r o m v y dCO,500 á 0,600 l i b r a . 
J a n u i n de 12,4<M> á 45 ,40(1 escudus ar

roba, y de .0 .600 4 0 , 7 0 0 J i . 9V v 

PARTE NO OFICIAS. 

" A N U N C I O S . 
Se arrienda ó vende una hacienda eo 

Villar del Olmo, distante seis leguas da 
Madrid, y tres de Alcalá de Henares, 
la cual consta de 28 fanegas de tierra da 
riegos 297 de secano, 52 de v iña con 
olivos, y diferentes pedazos de olivar, 
que hacen unas nueve fanegas del mareo 

llar, y una casa labor con todas las como
didades necesarias á un labrador. 

Los quo deseen adquirir mas porme-
ñoreá'séTiféágniaTán a ld teñordon Juan do 
la Cruz deSaoAnloiúo, ü u e vive en dicho 
pueblo.—15J&. _.: . -

EDVTOJH, Ü . J I A U A N T . - M O O A R C Í A . 

ralle, del Almirante, 
UADBlDl 4 865 
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